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VISTO:r
Que, por expte. 20318/18, por la cual se solicita autorización para el

dictado de dos cursos de posgrado programados para el corriente año; y

CONSIDERANDO:
Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°: Autorizar el dictado de los siguientes cursos de Posgrado:
Inmunología Bucal y Bioadaptación de los Maxilares 3D (B.M. 3 D), cuyos detalles
obran, en el expediente 20318/18.

ARTICULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese

DADA EN LA SALA DE SESIONES A DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.
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